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de Aduanas y de Política Arancelaria e Importación para su 
conocimiento y para que puedan dictar las normas complemen
tarias que crean oportunas dentro de sus respectivas compe
tencias.

' Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de agosto de 1977.—P. D„ el Subsecretario de Co

mercio, Carlos Bustelo y García del Real-

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE ECONOMIA

22793 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Cambios oficiales del día 13 de septiembre de 1977

C amb ios
Divisas convertibles ^

Comprador Vendedor

1 dólar U. S. A. (1) ........................... 84,378 84,638
1 dólar canadiense .........................  78,551 78,878
1 franco francés ............................  17,089 17,159
1 libra esterlina ............................... ,... 146,952 147,744
1 franco suizo ....................................... 35,298 35,481

100 francos belgas ......   234,97ff 236,352
1 marco alemán ..................................  36,207 36,397

100 liras italianas ................................... 9,541 9,582
1 florín holandés ................................. 34,194 34,369
1 corona sueca ..................................... 17,316 17,405
1 corona danesa ...........................  13,641 13,705
1 corona noruega ...........   15,419 15,494
1 marco finlandés ................................ 20,164 20,275

100 chelines austríacos ......................... 508,760 513,424
100 escudos portugueses ....................... 207,878 210,071
100 yens japoneses .................................. 31,595 31,751

(1) Esta cotización será aplicable por el Banco de España a los dó
lares de cuenta en' que se formalice intercambio con los siguientes paí
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES

22794 ORDEN de 28 de julio de 1977 por la que se auto
riza la instalación de un parque de cultivo de ostras 
a «Acuicultura del Atlántico, S. A.», en el distrito 
marítimo de Noya.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente Incoado a petición de «Acui
cultura del Atlántico, S. A », de concesión para instalar un par
que de cultivo de ostras en la zona maritimo-terrestre delimi
tada por Punta Cotarín o Cabrona y una superficie de 60.000 
metros cuadrados, con arreglo al proyecto que corre unido al 
expediente número 10.192 de la Dirección General de Pesca 
Marítima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Pesca Marítima, y previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando ja correspondiente concesión adminis
trativa en las condiciones Siguientes:

Primera.—La concesión se otorga por un período de diez 
años, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de 60.000 metros cuadrados. Las obras 
de instalación podrán dar oomienzo a partir de la fecha de noti
ficación al interesado de esta Orden ministerial, y deberán 
quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda —Por el titular de la Concesión se contrae la obliga
ción de conservar las obras en buen estado, y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la concesión se refiere

a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos 
marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar-, cuidará de 
dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como 
de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal
vamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta concesión caducará, previa formación de expe
diente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 de las 
aprobadas por Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Bole
tín Oficial del Estado» número 91) o por incumplimiento de al
guna de las condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta concesión queda sujeta al abono del canon de 
ocupación establecido por Decreto 2218/1975, de 24 de julio.

Sexta.—Asimismo se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordenes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), (fue desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la concesión Ste justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma del 
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si 
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV- II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos añ’os.
Madrid, 28 de julio de 1977.—P. D.. el Subsecretario de la 

Marina Mercante, Carlos Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.

22795 ORDEN de 28 de julio de 1977 por la que se autori
za la instalación de una cetárea a don Ramón 
Fernández Magdalena en el distrito marítimo de 
Riveira.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por don Ramón 
Fernández Magdalena para instalación de una cetárea en te
rrenos de su propiedad en el lugar de Las Carolinas, distrito 
marítimo de Riveira, con instalación de tuberías de servicio, 
que ocuparán una superficie de dominio público de 109,14 metros 
cuadrados, oon arreglo al -proyecto que corre unido al expe
diente número 8846 de la Dirección General de Pesca Marítima. 
Las tuberías aludidas deberán ir instaladas a una profundidad 
no inferior a 1,50 metros,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General do 
Pesca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la 
Subsecretaría de la Marina Mercante, ha tenido a bien acceder 
a lo solicitado, otorgando la correspondiente autorización admi
nistrativa en las condiciones siguientes:

_ Primera.—La autorización se otorga por un período de diez 
añ’os, prorrogables a petición del interesado. El emplazamiento 
y obras de instalación se ajustarán al proyecto presentado, 
ocupando una superficie de dominio públic0 de 109 metros 
cuadrados. Las obras de instalación podrán dar comienzo a par
tir de la fecha de notificación al interesado de esta Orden minis
terial, y deberán quedar finalizadas en el plazo de dos años.

Segunda—Por el titular de la autorización Se contrae la 
obligación de conservar las obras en buen estado, y no se podrá 
destinar la instalación ni el terreno a que la autorización se 
refiere a uso distintos de los propios de esto tipo de establecí- - 
mientos marisqueros, no pudiéndose tampoco arrendar-, cuidará 
de dejar expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así 
como de vigilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona 
de salvamento.

Tercera.—Igualmente viene obligado al cumplimiento de las 
disposiciones vigentes en materia laboral.

Cuarta.—Esta Autorización caducará, previa formación de 
expediente al efecto, en los casos previstos en la norma 28 
de la Orden ministerial de 25 de marzo de 1970 («Boletín Oficial 
del Estadño» número 91) o por incumplimiento de alguna de las 
condiciones de esta Orden.

Quinta.—Esta autorización queda sujeta al abono del canon 
de ocupación establecido por Decreto número 2218/1975, de 
24 de julio.

Sexta.—Asimismo Se observará el cumplimiento de cuanto 
disponen las Ordehes ministeriales de 25 de marzo de 1970 
(«Boletín Oficial del Estado» números 84 y 91), que desarrollan 
la Ley de Ordenación Marisquera, y el Decreto de 23 de julio 
de 1964, sobre calidad y Salubridad de los moluscos.

Séptima.—Por el titular de la autorización se justificará el 
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma Tri
butaria de 11 de junio de 1964, o la que proceda si ésta se 
modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. pana Su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos añ’os.
Madrid, 28 de julio de 1977.—P. D., el Subsecretario de la 

Marina Mercante. Carlos - Barreda.

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


